
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que en el ámbito judicial se tuvo 

conocimiento del fallecimiento del auxiliar de la justicia CARLOS GILBERTO ARANGO TOBÓN, 

perito que realizó el avalúo presentado en este proceso y que había sido citado a la 

audiencia. 

 

También se deja constancia que la titular del despacho ha sido designada miembro de la 

comisión escrutadora para las elecciones presidenciales que se realizarán el 29 de mayo 

de 2022. 

 

Para proveer lo pertinente,  

 

 
ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, cuatro de mayo de dos mil veintidós 
 

PROCESO VERBAL SUMARIO – SIMULACIÓN  

RADICACIÓN 170014003007-2020-00121-00 

DEMANDANTE DIANA CAMILA - OSORIO DUQUE 

INTERESADOS LUIS CAMILO - OSORIO ZAPATA 

 

Vista la constancia secretarial y comoquiera que en el 

presente asunto el auxiliar de la justicia CARLOS GILBERTO ARANGO TOBÓN 

había elaborado el avalúo allegado con la demanda, se pone en 

conocimiento de las partes su fallecimiento, para los fines que estimen 

pertinentes.  

 

De otro lado, toda vez que la suscrita fue designada 

miembro de la comisión escrutadora para la elecciones presidencial del 29 de 

mayo de 2022 y no se tiene certeza sobre el tiempo que llevará cumplir con 

dicho encargo, se aplaza la audiencia programada para el 31 de mayo, y en 

su lugar se celebrará el JUEVES 2 DE JUNIO DE 2022 A LAS 9:00 A.M.  

 

Notifíquese, 

La Juez, 

 

               LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 

 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en 

el estado 
No. 069 DEL 05 DE MAYO  DE 2022 

 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 
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